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Se esperaba para este jueves la resolucidén de la justicia
italiana sobre el pedido de extradicién del cura Franco
Revérberi, aunque la corte de apelaciones de Bolonia decidid
postergar la decisién final citando una nueva audiencia para
enero.

La nueva instancia se llevara a cabo el prdéximo jueves 26 de
enero con el propésito de determinar el estado de salud fisica
y mental de Reverberi, y alli definir que ocurrird en torno a
la extradiciédn.

Un médico oficial evaluara los partes presentados por la
defensa del sacerdote y también los elevados por abogados que
representan al gobierno de Argentina.

Una vez que estén realizadas estas instancias, 1la
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determinaciéon final sobre la extradicién se tomaria para el
mes de febrero o marzo.

“Hoy la Corte de Apelaciones de Bolonia ha examinado el caso,
el pronunciamiento de la Corte de Casacion favorable a 1la
extradicién de Reverberi. A fin de facultar las condiciones de
salud de Reverberi que tiene una edad avanzada, con ese fin
puso una audiencia el 26 de enero para realizar una pericia
médica, con un médico forense y un cardidélogo, para establecer
si puede viajar», indicé en declaraciones a Télam el abogado
Arturo Salerni, que representa a las autoridades argentinas en
este proceso.

Por su parte, el director de Asuntos Juridicos de 1la
Secretaria de Derechos Humanos, Federico Efron indicé que
“todo parece estar sujeto a si (el sacerdote) estd en
condiciones de viajar o no».



